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VAPORES-CORREOS.
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T'r vA LE tiar£c*ona-~Mié,rcoles 4 t. Mahon por Alcudia.—Jueves 
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PHEC10 DE SUSCR1CI0N 

1’85 peseta al mes.
SE SUSCRIBE EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-90, 

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua_ 1.

FERRO-CARRILES.

Se h VICIO DE TRENES DESDE EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1880.
Pa,lnla .para Manacor y La Puebla: 3*30 (mixto) v 8’1') 

manana. 2 2o y 4 (mixto) tarde. '
De Manacor para Palma: 3o5 (mixto), 7’55 v H (mixto) m ?i’lo t 

e Manayor para La Puebla: 3oa (mixto), T'oS mañana v yin l ‘ 
a . p1?,1, papa 1 a,ma: 4'3,3.(mixl0> 8,2°’11715 hnixio) m., .7401.

D» La 1 uebla paraManacor 4.35 (mixto)8‘20mañana v a'íí)larde

Paíwia Miércoles 29 de Diciembre de 188®

An u n c io s k c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  l a  l ín e a .

ADVERTENCIA.

Los señores su ser iteres forenses que no ha
yan satisfecho el importe del pasado trimestre 
de sus suscripciones al Co me r c io , pueden pasar 
cuando gusten por esta Administración á reco- 
jer sus recibos.

Cree al propio tiempo el Administrador de 
este periódico deber manifestar á las personas 
que han dejado do recibir los números del mis
mo sin haber manifestado deseos de cesar de ser 
suscriptores, que proviene esta falta de causas 
por completo agenas á la voluntad de esta Admi
nistración, hallándose dispuesto á subsanar el 
error, bastando para ello dirigirle aviso á la 
calle del Agua núm. 1.

EDITORIAL.

Lo s COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

punibles, á la par que redundan en desdoro de la pátria 
son judiciales á ella misma, perdiendo ii» tiempo 
?a h Í T16 seria preferible dedica

, sen al estudio y a la aplicación?
i Veo, sin embargo, que el mismo amor y entusiasmo 
| que sinceramente profeso á los estudiantes, cuando smi 
I nnnh08’ mC 16 r V s?lx,ado de mi propósito, y será 

oportuno cumplido el imperioso deber de apuntar el
i Hei oqh f n-pP108!681?8 .^mentaciones para acometer de
I lleno la taiea voluntariamente impuesta para no des- i 

mentir el buen ejemplo que da el Ateneo. El tema que 
contando con vuestra benévola galantería, me pro
pongo exponer ,a la superior ilustración y criterio de 
á res^An P°r tailtos/onc(Ttos r(^ redúcese 
aiesenai en unas cuantas conferencias los principales 
nf-HrAbiA08- obteil1ido,s .en el Congreso de antropología y 
h -a ^a  í 1 a Prehlstoricas (iue en Setiembre últimocele- 
dA PsindiV 1^,Oa; m?8 ttainie Tñzás, dejando este linaje 
de estudios tiascendentales, ya que tan estrechamente 
se lelauonan con la historia primitiva del hombre, daré 
tJnia  1 a 1° 6 muy.dl,stinta3.quiera no menos impor-
artP h^Lr01^611 ° ^‘e^siumediatas aplicaciones al 
ai tu de buscai aguas, sobrado escasas por desgracia en 
muchas regiones de la península. u^oiacia en

Mas antes de abordar de lleno el punto en cuestión 
considero de toda necesidad exponer en breves frases 
la especial índole de la ciencia que ha motivado dfeho 
Congreso, con lo cual podrá quilatarse mejor la im- 
ti°añallCla qUe la celebracion de dichas asambleas en-EL CONGRESO DE ANTROPOLOGÍA DE LISBOA.

La noche del 16 dió en el Ateneo el catedrático de la 
Universidad central Sr, D. Juan \ ilanova, la siguiente 
conterencia sobre el Congreso de Lisboa: "
. «No hay cosa señores, que en el terreno de la prác

tica produzca mejores y mas saludables efectos como el 
ejemplo; el Ateneo científico, literario y artístico al 
crear desde su fundación estas cátedras para difundir 
la ciencia concediendo entrada en ellas al público, le 
dio eu todos tiempos muy bueno, excelente, captán
dose de esta manera las simpatías de todas las clases 
de Madrid, cuyos representantes, reanudando tan plau
sibles propósitos, han aumentado de una manera sor
prendente el número de sus asociados. Importa, pues 
sobremanera que no se abandone la marcha hasta 
aquí seguida, ya que, bien mirado el asunto redun
da en beneficio de todos; y supuesto que el objeto 
culminante de estas lecciones; es poner de manifiesto 
el magnífico ejemplo que un pueblo, á quien equivoca
damente consideran algunos como pequeño, ha dado á 
otros que se regulan como grandes, y siendo esta la pri
mer conterencia del curso actual, creo oportuna la oca
sión de advertir, siquiera sea de pasada y por via de pa
réntesis, la singular coincidencia de dar comienzo este 
centro científico á sus tareas docentes, en el momento 
mismo en que la juventud irreflexiva se declara en 
huelga, dejando desiertas las aulas de la Universidad, á 
las que solo concurren sus dignísimos profesores, aten
tos siempre al exacto cumplimiento de su sagrada mi
sión y al debido respeto que le merecen disposiciones 
superiores.

. Amante, como el que mas, del progreso verdadero 
científico y de la cultura general del país, de la que tan 
falto por desgracia se encuentra, no puedo menos de la- 

1 mentar lo que en casi todas las esferas sociales entre 
nosotros se advierte. Con efecto, declamóse en tiempos 
no muy lejanos en tod. s los tonos y por todos los me- 

■ dios posibles, contra el excesivo número de dias festivos, 
que en sentir de ciertas gentes causaba el empobreci- 

¡ miento de la nación, fomentando en sus nobles hijos la 
! perniciosa tendencia, hácia la holganza, y cuando se 

consigue una. prudente reducción de aquellos, sucede 
tocio lo contrario de lo que se esperaba, pues hoy se tra
baja menos aun que antes. Y sino, véase lo que ocurre, 
concretando el caso á una sola esfera social, con motivo 
de las di liosas fiestas de Navidad; diríase que las vaca
ciones están en razón inversa de los dias de precepto, 
pues cuando estos eran muchos, cerrábanse la escuelas 
tres o cuatro dias antes, al paso que limitados aquellos 
ai día en que la Iglesia celebra el nacimiento de Cristo, 
las vacaciones ó las huelgas que yo llamo de la ignoran
cia, fian crético desm didamente; con la circunstancia 
por domas agravante, de que estos actos de verdadera 
irreflexión y de vergíienza, no se realizan en el silencio 
y en la S' leda i, pai . . ae nadie se advierta de ellos, si
no ( ue se Ies da en muchos puntos un carácter tumul
tuoso, como si los que lo practican hicieran alarde de 
echazar la enseñanza que con amor les comunican los 

maestros.
_ ¿Qué concepto ha de formar de nosotros la culta Eu

ropa cuando se advierta que tales demostraciones con- 
nnA moínf10 í 1 •satier se llev^n á cabo P°r los mismos 1 
que mas atan debieran mostrar por aprender? ¿Y no ha-i‘ln?a 6 í16?1?8 y-'Vsilo ph-a hacer . 
ompiendei a la juventud desatentada que estos actos ¡

xei^uar, si es posible, el origen y la antigüedad 
del hombre en la tierra, y cuáles fueron los primeros 
pasos que dio en la gloriosa carrera del progreso; tales

Ub ^pítales que la nueva-ciencia se-propo- 
i e esclaiecer. No obstante la creencia universalmente 

| sentida y atestiguada por el libro mas remoto y vene
. lando que se conoce de que el hombre había existido । mucho tiempo,antes del gran acontecimiento que la 

tierra presencio en el comienzo de la época actual co
mo quieta que todas las tentativas hechas para encon
trar sus restos en estado fósil habían sido infructuosas 
hasta estos u timos tiempos, llegó á desistirse de la
Sn arerOt^anti encerrando toda

I su historia dentro de limites sobrado estrechos, contri- 
huyendo también a ello ciertas cronologías á las que
a h 1 AWnf ia 1?ZOn’ Ls daba mas autoridad de Laque 
en el fondo teman. De donde resultó que asentando la 

| historia sobre bases tan ambigüas y nebulosas como la 
1 ^A111011’ ‘i leyei!da’ la íábllla y la mitología, reducían

se extremadamente los horizontes de su dominio á la 
pai que se le hacia partir de un período simbólico, en el 
que con frecuencia no se acierta á comprender si los

I personajes de que se trata son reales v efectivos, ó me
ras concepciones de la fantasía. De aquí el que á punto 
nunf" u f  G P°bltlvo.se supiera acerca de los aborígenes 

de los difei entes países, ni de sus verdaderas emigra
ciones, como tampoco sobre el carácter de las razas pri- 
mñ^as, su numero etc., motivando esta misma incer- 
tidumbie el que tales pueblos se consideraran descen
dientes en linea recta de unos dioses que solo existían 
en la mente acalorada de los poetas; el que otros pre-

an,tel)í^ados, allá en remotísimas eda
des, habían bajado directamente de las mansiones ce
lestes, y que no pocos reconocieran como naturales as- 
mm i1611.-68 u ^antes. y á otros seres extraordinarios 
que la ciencia sena y hasta el sentido común rechazan- 
y a pesar de tanto y tamaño desvarío, sobre tan delez
nables fundamentos se Labia levantado el grandioso ¡ 
edificio de la humana historia. nuioso ।

Solo un pueblo es, á saber, el hebreo, no había in
currido en semejantes desatinos, revistiendo su histo- 
na odos aquellos caracteres de verdad y seriedad ape
tecibles, pues comenzando Moisés por el principio, da 
en el Génesis una idea clara de como y cuando apareció

I el hombre en la tierra, y de las diversas generbioims
, que se suceuieron hasta ti diluvio y durante mucho 

tiempo después. Pero sobre que esto, á pesar de partir 
del pnmer hombre y de establecer con precisión su ul- 
tenor genealogía, concretas después todas las indicacio
nes que en aquel libro admirable hace al pueblo predi
lecto, este no podía por si solo dar razón cumplida de 
como habían ido apareciendo todos los demas- exnli- '
cando tan solo por el hecho de la torre le labeMas su
cesivas emigraciones y la dispersión de la especie hu-
niana p n todo el orbe, de aquí el que no lograra el le-

1 ^lstau.01‘ hebreo esclarecer cual hoy se desea, la primi
tiva historia. ’

, i rimitando, pues, al venerando libro de la revela
ción todo el respeto que se merece; no acertando á com
prender, por otra parle, ti sentí lo de mu jas ex iresío-
nes que contiene, por ia larga fecha que .e él nos1 sen i
ra, hay que confesar que apenas bastaba á satisfacer la
necesidad apremiante de conocer á fondo el asunto v de
conocerlo mas bien en el concepto científico, que en el
que suministra la té. Para esto se hacia de todo punto

7,m;‘,!ana Valencia.—9 mañana Mahon por 
p) , ■M1'C G0 es ' ari e ,lza -v Alicante.—Juéves 9 m. Mahon — 
I- m.mana Barcelona por Alcudia.—Saltado 7 m. Barcelona.

indispensable que una ciencia nueva, por decirlo así, ya 
D-intiniV^ cimientos y progresos datan de 
piincipios del siglo, adquiriera el suficiente desarrollo 

1Z?ndos^ sus enseaanzas, pudieran és
tas contiimur a esclarecer cuestión tan importante. Es- 
vor^A0,1^ supongo 10 adivináis, es la geología, á fa- 
hn o ía i i U<ies s® ha Amostrado con toda exacti- 
c si h Crln,im íor ahora’ en cierP> sentido 
consideiai a la historia física del planeta, allí mismo 
úítim^'mi a 118 or.ia de nuestra especie, por ser esta la 
tutima que apareció en la escena del mundo como di^no 
coi ona unen lo de la creación toda.
Pin -Se-dira ¿y tiómo y cuando ha dicho esto la cien- 
rlÁ un m0®?Cat se.ntaclo como principio inconcuso 
rn rn t.6™.111 ante? El hallazgo de restos hu-
nas ú nme m* Primitl7 b-dustria en las postreras ca- 
menfP , Ann 611 e. 86110 de los materiales ultima- 
tre irn ín d • P°r as a^uas en Ll superficie terres- 
de a Ía  nprín i am,lID!es y plantas fósiles característicos 
riamenM ó n ge?lo-1co, justifica y contesta satisfacto- 
namente a la primera parte de la pregunta, ó sea al á la certiduuibre !le cuando sucedió 
detisivn h1a asegurarse que de un modo claro y 
decisivo no se posee este dato sino desde hace á cintro 
u™ 1»’ fnS 0 es’ ,desde a8 de Ma™ de 1863 en lfue 36 

Mml n é i mn de encoí,.t,:a1'la mandíbula humana de 
darse 60 copdlciones tales que no podía du-
d n» ’ h86 ,su verdadera signiflcacion.

De semejantes descubrimientos surgió la idea de 
netF nn hh' e a C1T1CÍa que trata de Ia historia del pla- 
cual’se D atii huy/uuy frondosa y floreciente, á la 
Al nn® I P CU el noinbre de pre ó antehistoria, no en 
n^r6¿P.|0 de Tie su misión fuera esclarecer los tiem- 
f os antfci lores á la existencia del hombre, pue&este ob
jeto lo llena cumplidamente la geología; no, nada de 
esto; pero como se trataba de poner en claro üemnos 
y peí iodos ignorados á la sazón y no registrados de con- 
Hám u^hDLirh A1}ales’ de 10 due se había convenido en 
bmnai histoua, el nombre, por mas que algunos lo 
consideren impropio o poco adecuado á lo que con él se

Si'? em5ar^ de tal modoseha- 
na sancionado ya por el común asentimiento, renre- 
se.*mjio en libros, folletos, museos y hasta asambleas 
cicntiimas, que sena harto difícil por no decir imposi- 
■hnh^tiuuieíí1 SÍU P^JU^m-cuestioh al-

.s, iuieia los estudios nuevos hayan servido de 
pietexto para robustecer ciertas y determinadas ten 

me ab^n8° de "‘¡a-™', lo que éste rumo 
del sabei se propone, como se dijo en un principio es 
imiun-ir el origen, la antigüedad y la naturaleza de nues- 
t > tpXeC1|e’i í P01 est° 86 antropología, por cuan- 
h del hombre, y prehistórica, porque arrancando 
de la aparición de este en la. tierra, quiere esclarecer 
Od¡° .h T16f re«.Pe$tü sus diversas actividades íué an- 

tenoi a la ti adicción, a la mitología y á la fábula.
nt-Ahi .f?r.e°ar :l ia.aotropología la arqueología, también 
piehistoiica, significa que no se refieren tan solo estas 
Imaibnciones al estudio del hombre en si, sino que se 
hacen también extensivas a los dominios déla armieo- 
OgSP m íiemP°s mas remotos y desconocidos.

Geniados tod.>scuyos antecedentes, ocurre preguntar- 
± C j0grad0 iiJar comu principio incues o -' 
ble ti verdadero momento en que el Stiior apareció en 
a tim i a. bm perjuicio de satisfacer en tiempo oportuno 

la cu'losidad , que esta pregunta encierra, por el mo
mento pastará decir que precisamente uno de los prin- 
u les moví les del Congreso de Lisboa, si no el único 
me ti deseo ue resolver este punto, hoy aúnen lititio.’ 
y he aquí como insensiblemente venimos á parar afte- 
ma que me propongo desenvolver, pues antes de refe- 
nrosal pormenor his principales discusiones que se 
promovieron en el Congreso de Lisboa, justo será decir 
algo de lo que Je precedió y le motivó, pues de este mo
do se comprenderá mejor el alcance que aquel ha teti- 
doétL nsfieas verdadera sigmiieadon de estas

CoJÍp o  dpepn 18Gi 61 nbate B,,!ir^üL participaba al 
Gangl io de París e hallazgo de instrumentos de pe
. u iMi, que el creía labradois pot ti hombreen el seno 
del terreno teremno de la Turen, y territorio de Tenav 
no na cus i lo de preocupar el asunt. á L.d s los que -<>n 
mas o mmos entusiasmo cultivan este ramo del sabe1- 
yos mas celosos por el espíen ior de Ja ciencia, conocien- 
.ia que 11 oase ne sus verdaderos progresos consiste ó la 
lepicsenbtu los hechos bien y fielmente observad A 
pro henron activas y fatigosas lili,-cu das para verde 

do latimr en este numero al abato Delamay comnañero 
del luuu dor úu a exisloari, ..el .ombre lerULo A 
quien,Li inexorable parca acaba de arrebatar á la cien 
cía y a sus amigos, en cuyo número tenia la fortuna dé 
contarme; al distinguido profesor de Bolonia Sr. Cane- 
llmi; al antiguo bibliotecario del Jardín de plantas se- 
noi Deunoyers y al Sr. Ribeiro, inteligente director de 
los trabajos geológicos de Portugal; todos los cuales.

M.C.D. 2022



El Comercio.
. en el curso de estas lecciones se dirá, han contri- 

irlo cual mas, cual ménos, á llevar esclarecimientos 
mi arduo asunto, á favor de los hallazgos por ellos 

Balizados.
Al lado de estos insignes y leales adeptos de la cien- 

cTá, figuran otros que sin proceder con la circunspección ) 
*ie el caso requiere, obrando á impulsos de miras no 
tan generosas, dan como resuelto el problema no tanto 
por lo (píelos materiales acumulados por los infatigables 
investigadores signifiquen ó revelen para lo cual con fre
cuencia se ven obligados á violentar ó á darles una sig
nificación que no llenen, cnanto por sus buenos deseos ó 
por lo que obligan los perjuicios que acerca de la mate
ria se han forjado. Vése, pues, que el litigio está aún 
nendiente de resolución, y -pieen medio de lasopinione- 
mas encontradas, era preciso que se sometiera no á este 
ó el otro individuo, sino mas bien á la decisión de una 
asamblea compuesta de los hombres mas competentes 
de Europa, que supieran pesar y avalorar los argumen
tes en pro y en contra y tomar un acuerdo.

Hizose esto en parte en el Congrese de Bruselas, ce- 
leblebraio en 1872, donde sometiéronse á maduro exá- 
men de una comisión nombrada, al efecto, los instrumen
tos de piedra <pie presentó el abate Bourgeois, y los que 
el insigne Bibeiro había encontrado en Portugal en con
diciones de yacimiento análogas. El parecer de los indi
viduos encargados de informaral Congreso no fué unáni
me y claro es que éste no pudo tampoco dar por resuelta 
en este ó en el otro sentido la cuestión. En vista de lo 
cual, el geólogo lusitano insistió desde aquel momento 
en practicar diligencias para que se verificara en su país 
algun i sesión de las que los Congresos internacionales 
de antropología y arqueología prehistórica celebran bie
nalmente en distintos países. Había en la petición de 
Bibeiro el deseo legitimo do que no solo se examinarán 
de cerca las riquezas prehistóricas encontradas en Por
tugal, sino también el terreno en que existían, persua
dido de la ineficacia de la decisión, aun siendo en senti
do favorable de todos los congresos del mundo, si no se 
precisaba con exactitud el yacimiento de los objetos la
brados por el hombre. A fuer de geólogo hábil y experi
mentado, sabia que tal y no otro es el verdadero modo 
de resolver estas cuestiones, y encontrando eco su pe- 
icion en el Congreso de Buda-Pesth, la compañía orga

nizadora accedió gustosa, fijando en Lisboa la capital 
donde había de celebrarse la 9.a sesión. Esta sa ha rea
lizado; á ella acudimos todos con el ánsia que es natu
ral viéndose próxima á resolver cuestión de tamaña im
portancia. ¿Se ha conseguido lo que se deseaba? Esto es 
lo que hemos de ver y se dirá en la conferencia próxi
ma. He dicho.»

(De El Día.)

NOTICIAS.

El dia 3 de Enero es el designado para que se reuna 
la comisión central de defensa contra la filoxera. Se tra
tará en ella de los medios que deben ponerse en práctica 
para dar uniformidad á los trabajos y evitar en lo posible 
que la enfermedad de las vides ata<\adas haga mayores 
progresos. "

—Tenemos un nuevo escándalo en perspectiva, si, 
corno dice un periódico de Milán, es cierto que en la se
mana próxima sale de aquella capital para París el ge
neral carlista Boet, el cual va á Francia dispuesto, según 
parece, á llevar á los tribunales á D. Gárlos, exigiéndole 
la suma que ya conocen nuestros lectores como indem
nización de daños y perjuicios que le fueron ocasionados 
por el célebre proceso del Toison.

—Las oposiciones del Congreso piensan dedicar todo 
un capitulo al conocido tema de las irregularltlades ad
ministrativas.

Cuando termine la discusión del mensaje explanará 
el Sr. D. Venancio González una interpelación sobre di
cho asunto, presentando una lista completa de las de
fraudaciones que por diferentes conceptos ha sufrido el 
Estado en estos últimos años, con los nombres de los 
defraudadores, cantidades distraídas y estado de los ex
pedientes administrativos y judiciales á que hayan dado 
origen.

Ademas, parece (pie serán reclamados los expedien
tes que estén en condiciones de ser llevados á los Cuer
pos Colegisladores, y que se distribuirán entre los indi
viduos de la minoría para examinarlos y darles la 
publicidad necesaria por medio de un amplísimo debate.

En esta discusión es probable que intervengan indi
viduos de todas las minorías parlamentarias.

—Algunos pasajeros llegados á Barcelona el mártes 
en el primer tren de Granollers, refirieron á un colega 
de aquella capital que durante la noche anterior, una 
cuadrilla de ladrones penetró, no se sabe cómo, en la 
casa rectoral del pueblo de Reixach, vecino del de Mon
eada, y que una vez dentro de ella intentaron despojar 
al cura párroco de cuanto dinero y alhajas tenia en su 
poder. Ante semejante amenaza, parece que el sacerdote 
opuso cierta resistencia, recibiendo entonces de alguno 
de los malhechores una tremenda cuchillada, que le 
produjo instantánea muerte.

—Dijose anoche que un sacerdote, al servicio inme
diato de una persona que ocupa altísimo cargo en la ge- 
rarquía eclesiástica, había sido preso por una serie de 
abusos de confianza realizados con detrimento de sus 
intereses.

La elevada persona á quien aludimos parece que ha 
sido víctima de abusos de confianza con detrimento de 
su bolsillo.

Según anoche se dijo, tenia ha ya bastantes años á su 
servicio inmediato un sacerdote, quien se valia de su 
nombre para adquirir joyas y objetos de cierto valor en 
una conocida platería de esta córte. Al cabo de algún 
tiempo se le remitió la cuenta y se descubrió el abuso, 
y con él otros que venia realizando.

— Lo de los asentistas ó ex-asentistas de Cuba, que 
reclaman la friolerilla de 60 millones de reales, parece 
que cuaja. La Litegrldad, de la Patria, periódico tan in
timamente relacionado con la presidencia del Consejo 
de ministros, dice ayer:

«Ignoramos las razones en que apoyarán su petición 
los interesados en esta cuestión, pero la cantidad que se 
reclama y el concepto en qu« se pide, son puntos q*e 
merecen estudiarse detenidamente, y que justifican que 

el gobierno, defensor de los intereses públicos, no acce
da á la petición de los citados asentistas, mientras esta 
no proceda en justicia.»

Mientras no proceda en justicia... Y para ver si pro
cede ó si el gobierno creerá que procede, léase La Poli- _ 
tica de ayer, que casi casi invoca el testimonio de todos I 
los santos y santas de la córte celestial en favor de los I 
mencionados asentistas.

La Política es tan órgano de la presidencia del Con
sejo, ó mas si cabe, que La Integridad de la Patria.

" De modo que ya sabemos algo. O mejor dicho, no lo 
sabemos ahora: lo habíamos adivinado.

—«No puede tolerarse—dice El Tiempo—(jue con el 
nombre ó la bandera de la religión pretenda reorgani- 1 
zarse y fortalecerse el carlismo, que no solo es un par
tido político, sino que ostenta una bandera rebelde, em
blema fatídico de la guerra civil y recuerdo lúgubre de 
las luchas fratricidas que por tantos años han devastado 
é inundado de sangre el pais.»

No debe permitirse eso á los carlistas.- es preciso ir
los... colocando.
—Ha sido denunciado el número déla V02 Montañesa, 

de Santander, correspondiente al dia 14 del actual, por 
un suelto que empieza: «Ahora resulta» y concluye: 
«Arderius.»

—La política de los actos y de las declaraciones con
cisas parece que no ha prevalecido, á juzgar por la nu
merosa lista de oradores de la fusión, que tornarán parte 
en la discusión del mensaje.

En esa lista no figura el señor Fabié. Sin embargo, 
El Siglo dice «¡ue también hablará, y El Siglo debe sa
berlo.

Según nuestro colega, el señor Fabié tiene necesaria
mente que hablar, como autor del libro impugnando el 
decreto del señor Cánovas sobre el principado de Astú- j 
rias.

En ese caso y por esa razón también tendrá que ha- I 
blar el señor Perez de Guzman, que es autor de otro 
libro sobre el mismo asunto; y como el señor Perez de 
Guzman no es representante del pais, tendrá uno de es
tos que, servirle de procurador.

Y será uno mas que agregar á la lista.

EXTRANJERO.

FRANCIA.
La interpelación de Mr. Buffet. — Actitud del Senado. I

En algunos de los periódicos que recibimos ayer tar
de de París encontramos el extracto telegráfico de los in
cidentes ocurridos en el Senado con motivo de la inter
pelación de M. Buffet sobre el hecho de haberse retirado 
de las escuelas públicas de París los emblemas religio
sos. Este extracto, aunque conciso, da una idea bastante 
exacta del debate y por él podrán juzgar nuestros lecto
res de la legalidad de la medida. Para mejor inteligen
cia del asunto, recordaremos que el senador M. Herold, 
es prefecto del departamento del Sena, yen este concep
to presidente nato del ayuntamiento de París.

El presidente: Tiene la palabra M. Buffet para hacer 
una pregunta al señor presidente del Consejo.

M. Buffet: Señores, no cansaré por mucho tiempo la 
atención del Senado: mi objeto es obtener del señor pre
sidente del Consejo una contestación precisa sobre he
chos de extrema gravedad que, si son ciertos, como ten
go motivo de creer, no necesitan comentarios.

¿Es cierto que el jueves 9 de Diciembre y los dias 
siguientes han ido agentes de la administración á las es
cuelas laicas y públicas de la ciudad de París y han qui
tado de ellas todos los crucifijos, las imágenes de la Vir
gen y todos los emblemas religiosos?

¿Es cierto que ese despojo se ha hecho, no de noche, 
como han dicho ciertos periódicos, aunque la noche sea 
el momento más á propósito para semejantes atentados 
(Rumores en la izquierda), sino durante todo el dia en 
las horas de clase y en presencia de los alumnos?

¿Es cierto que las familias han protestado con indig
nación contra esos actos que constituyen una violación 
de la ley y cuyos autores han incurrido en las disposicio
nes del Código penal?

Hay niños que han hecho esta pregunta: «Si se quita 
á Dios ¿qué pondréis en su lugar?» Es una pregunta que 
yo hago á mi vez al Gobierno, y que es mas fácil de ha
cer que de resolver.

¿Quién ha dado orden de realizar tales actos? Sino es 
el señor ministro, como lo creo, y si los desautoriza, ¿qué 
piensa hacer?

M. Julio Ferry: No he sabido, sino por la pregunta 
que el digno M. Buffet ha tenido á bien hacerme, la me
dida (¡ue se ha adoptado de quitar los crucifijos en las 
escuelas laicas de la ciudad de Paris.

Hice llamar inmediatamente al prefecto del Sena vías 
explicaciones que éste me ha dado sobre algunos puntos 
son las siguientes: el señor prefecto ha reconocido que 
los agentes encargados de la ejecución de la medida han 
faltado á las conveniencias en materia tan delicada y esos 
agentes han sido castigados.

En derecho, dijo el señor prefecto del Sena, ninguna 
disposición legal prescribe la presencia de emblemas re
ligiosos en las escuelas públicas. La ley de 1850 prescribe 
la enseñanza religiosa, y á estas horas la enseñanza re
ligiosa se da en las escuelas laicas de la ciudad de Paris; 
pero solo en conformidad á la decisión del Consejo supe
rior y al art. 9.° de la ley de 1832 á los hijos de los pa
dres que la piden.

El señor prefecto se ha creído por lo tanto, autoriza
do para completar la secularización de las escuelas co
munales quitando los emblemas religiosos pertenecien
tes á un culto determinado.

M. Ferry dió lectura de la correspondencia que había 
tenido con el prefecto del Sena, correspondencia en la 
que recomendaba la prudencia en la ejecución de las me
didas que se adoptaran.

M. de Lareinty: Pido que la pregunta se convierta en 
interpelación

El presidente: Presentad una petición escrita.
M. de Lareinty explana su interpelación, i la que 

contesta M. Herold.
Este dice que los hechos de que ha hablado M. Buffet 

son muy sencillos y han sido desnaturalixadoe. La secu
larización de las escuelas de Paris disgusta á muchas per
sonas, pero eslá conforme á la marcha de los tieeepoe.

Los crucifijos forman parte del mobiliario escolar. (Vi
llas protestas en la derecha.')

No es el Consejo municipal, es el conjunto de la pobla
ción parisiense el que ha acojido esta medida con el ma
yor favor. •

Siendo neutral la escuela, la medida adoptada es 
ante todo protectora de la libertad de conciencia de los 
niños.

¿Por qué los crucifijos, que forman parte déla religión 
católica, habian de conservarse en escuelas en que están 
mezcladosjudíos, protestantes,'católicos, é hijos de libre
pensadores?

M. Paris propone una orden del dia concebida en es
tos términos:

«El Senado, esperando que un acto que ha perturba
do profundamente la conciencia pública será reparado, 
pasa á la orden del dia.»

M. Paris dice que se ha desconocido la ley de 1850 
que prescribe que la enseñanza sea religiosa. Se ha vio
lado la ley. M. Herold ha cedido á las ideas ambientes: 
es preciso (pie ese acto sea reparado, que el crucifijo, 
después do haber desaparecido, reaparezca. (Aplausos.)

Teniendo prioridad la orden del dia pura y simple, 
fué puesta á votación y desechada por 120 votos contra 
98, causando este resultado profunda sensación.

M. de Rozieres propuso la siguiente orden del dia:
«El senado, lamentado el acto que es objeto de la 

cuestión, pasa á la orden del dia.» ,
M. Paris se asocia á esa orden del dia.
M. Hebrard propone y explana entonces una orden 

del dia concebida en estos términos:
«ElSenado, lamentado ciertos actos de la administra

ción prefectoral, pasa á la orden del dia.»
M. de Rozieres pide la prioridad para su enmienda.
Por 150 votos contra 124 se acuerda la prioridad para 

la orden del dia de M. Rozieres, la cual es aprobada por 
159 votos contra 85. (Mommtentos diversos.)

La orden del dia de M. Roziers no podía alcanzar vo
tación tan numerasa como esta, aumpie hubiesen votado 
con las derechas los habituales disidentes del centro iz
quierdo que con Jules Simón, siguiendo sus funestas ins
piraciones y sirviendo sus rencores personales, han 
abandonado hace algún tiempo la mayoría; ha sido nece
sario que con las derechas y los disidentes votase tam
bién contra el Gabinete la casi totalidad del centro iz
quierdo. Y esto es'sin duda lo que ha motivado los ata
ques de la peonsa republicana contra el alto Cuerpo co- 
legislador que ayer anunció el telégrafo. Cuando tenga
mos á la vista el extracto oficial de la sesión volveremos 
á ocuparnos de este asunto.

LOCAL.
Llamamos la atención de nuestros suscritores 

á cerca del anuncio inserto en el lugar correspondiente, 
en el que el representante de la Sociedad del Canal In
ter-oceánico de Panamá participa á los señores accio
nistas de esta Provincia, que antes del dia 4 de Enero 
próximo deben presentarse con el certificado de su sus
cripción, en las ofiéinas de la misma abiertas de diez á 
dos del dia en la calle de la Concepción número 14.

El objeto de esta convocatoria es:
L° Que los señores accionistas firmen una delega

ción de asistencia para que sean representados en la 
Junta General que ha de celebrarse en París, en la que, 
según exige la ley ha de figurar la mitad por lo menos 
del capital social.

2.° Efectuar el pago del complemento del primer 
dividendo de las acciones que á cada suscritor hayan 
correspondido en el reparto definitivo que se ha llevado 
á cabo según el siguiente prorateo:

Los accionistas no privilegiados que suscribieron de 
u n a  á c in c o  acciones recibirán el total de ellas.

Los que suscribieron de s e is  á v e in t e  recibirán seis. 
Los demás obtendrán el 25 pg del pedido, esto es: 

Los de 21 á 24, s e is .
Los de 25 á 28, s ie t e .
Los de 29 á 32, o c h o .
Los de 33 á 36, n u e v e .

Y así sucesivamente á razón de u n  t ít u l o  por cada 
pedido de cñatro acciones, mas u n a  a c c ió n  por la frac
ción sobrante si la hubiere.

Por el interés que encierra publicamos íntegro 
á continuación el siguiente anuncio de la

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

Negociado Estancadas.—La Dirección general de 
Rentas Estancadas en circular de 3 del actual me dice lo 
que sigue:

' El dia 31 del corriente mes deben retirarse de la cir- 
! culacion los efectos sellados que se expresan al márgen, 
, sustituyéndolos por otros de iguales clases, que empe- 
1 zarán á expenderse en L° de Enero próximo.

Para el cange y devolución á la Fábrica del Sello, de 
los efectos que caducan, se tendrán presentes las dispo
siciones contenidas en las circulares de 11 y 14 de Di
ciembre de 1865 que aparecen insertas al final, obser
vándose además las reglas siguientes:

1 .a Con el objeto de averiguar en su dia la proce
dencia de los efectos sobrantes, se tendrá especial cui
dado de poner el sello de la Administración ¡Subalterna 
á la derecha del que aparece en la primera hoja del pa
pel sellado, á menos que las resmas se hallen con el 
precinto de la Fábrica. Los sellos sueltos se devolverán 
pegados en medios pliegos de papel, cuando se trate de 

\ pliego# incompletos, con el sello también de la Admi
nistración al dorso; si los pliegos estuviesen intactos, 
bastará que se ponga el sello de la dependencia de que 
procedan.

2 .a La operación del caige se efectuará en el estan
co ó estanco» que se designen, y se admitirán, además 
de los efecto» que quedan expresados al márgen, excep- 
cisM haeha del papel de oficio para Tribunales, los sellos 
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académicos del curso de 1879-80 que tengan en su poder 
los particulares. 1

3 .a Para el cangé de toda clase de efectos se exiairá 
en provincias, como requisito indispensable, la presen
tación < e ceRulas personal, cuyo número v clase se fia
ra constar a la derecha del sello, si se trata de papel 
con ja firma del interesado; al lado izquierdo se estam
para ef sello de la expendeduría que cambie, v en su 
defecto firmará y rubricará el encargado de ésta.

ú.a Los sellos sueltos se cambiarán en igual forma 
y con idénticos requisitos, firmando los interesados en 
la parte inferior ó ál dorso del pliego ó pliegos de panel 
en que deben presentar pegados los sellos.

. 5.a En el caso de resultar ilegítimos en el reconoci
miento que en su día ha de verificar la Fábrica del se- 
lls, alguno de los ciertos, se exigirá su importe al que 
los presentó, sin perjuicio de someterlo á la acción de 
los I nbunales de Justicia. Si no fuese posible venir en 
conocimiento de la persona ó estanco (¡ue presentó los 
efectos, se procederá contra el que los admitió y si éste 
no hubiese estampado el sello, ó en su defecto su firma 
y rubrica, contra el Administrador Subalterno, ó Guar
da-almacén, según corresponda.

6 .a Quedan exceptuados de las formalidades que se 
mencionan en las disposiciones anteriores, los efectos 
que se presenten en Madrid. Estos se cangearán en la 
tercena, todos los dias no festivos del mes de Enero 
desdo las diez de la mañana á las tres de la tarde, pré- 
V-10 i’ecohoenmento por el Grabador que al efecto se de-

<1 1 <1. #
7 .a El plazo que se fija para el cange es improro- 

gable por lo que, trascurrido el 81 de Enero no se ad- 
mitna al cambio efecto alguno de los que se dejan ex
presados. 1 J A

. Lo que se inserta en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de las personas á quienes intere
se adwitaendose que el cange de los espresados efectos 
tendrán lugar en la Espendeduría de efectos timbrados 
situada en el Borne casa de Tesorería, y en los pueblos 
en que existan administraciones Subalternas de Rentas 
Estancadas en casa del administrador.

, Palma 1(> Diciembre 1880.—El Jefe económico Fer
mín González. 1

Efectos sellados que se citan.
Papel sellado.
Id. de oficio Tribunales.
Id. id. venta pública.
Pagarés de bienes Nacionales.
Papel de pasos al Estado.
Sellos de Pólizas de Seguros.
M. de Recibos y Cuentas.

Esta tarde á las cuatro y media tendrá lugar la 
leunion de los fundadores de la Sociedad de Patronato 
de Presos y Cumplidos, que se verificará en el mismo 
salón de la Cofradía de San Pedro y San Bernardo, en 
que se reunieron la primera vez.

El objeto de la Junta de hoy es discutir el dictámen 
de la comisión nombrada para estudiar el proyecto de 
reglamento, y una vez aprobado éste, constituir la So
ciedad .

No dudando de que asi suceda, deseamos larga vida 
A la nueva institución, déla que tan óptimos frutos se 
pueden esperar.

El público salió anoche muy satisfecho de la 
Inocentada que se dió en el Teatro Principal.

, Después de dos juguetes cómicos que fueron muy 
bien interpretados, salió el Sr. Cubas, sin pretensiones 
de ninguna especie, á hacer algunos juegos de prestidi- 
gitacion, recogiendo gran cosecha de aplausos.

Terminó la función con el tercer acto de D. Juan Te
norio, puesto en escena trocados los sexos de los acto
res, y era en verdad cosa de ver á la sencilla D.1 Inés 
representada por el corpulento Casañer y al valiente 
D. Juan figurado por la linda Sra. Llórente.

Hemos sido obsequiados con un excelente alma
naque impreso en el establecimiento de D. Pedro José 
Gelabert.

Además del santoral y de las otras noticias que 
constituyen el calendario, contiene una preciosa colec
ción de composiciones en prosa y verso debidas á la 
pluma de nuestros mas distinguidos literatos.

De la impresión nada tenemos que decir, pues basta 
para comprender que es excelente el saber que ha sido 
hecha la tirada en la Imprenta de El Isleño.

El reloj de la Lonja que á poco que duren las ca
lenturas intermitentes que padece, se hará célebre como 
el paredón en que un colega intenta abrir brecha, aun
que los cañonazos se transforman en salvas, dió ayer, 
entrado ya en prensa nuestro número, señales tales de 
mejoría, que recibimos inmediatamente un parte de 
que había dado las doce justas, sin añadir ni quitar una 
campanada.

Loas Deo:

Nuestro muy querido amigo el Excmo. Sr. Don 
Joaquín Fio], Director de La Opinión, ha sido absnelto 
en la causa que se le había formado por denuncia del Al
calde de Palma.

Inmensa es nuestra satisfacción al poder dar esta 
noticia á nuestros lectores, pues además del respeto 
que como hombre público nos merece, son tales las 
simpatías que ha sabido conquistarse, y tal la razón y 
Palien de su causa, que hasta los que por cuestiones 
( 9 política se hallan separados de él verán con gusto su 
Absolución.
/ Reciba nuestra mas cordial enhorabuena.

Nuestro» colegas «La Opinión» y «El Diario de 
1 alma» nos han favorecido con unos lindos almanaques 
para el ano 1881, agradecemos tanto mas la atención, 
cuanto por causas agenas á nuestra voluntad los calen
darios americanos que regala este año El  Co me r c io  no 
han podido ser impresos en la tipografía de D. Miguel 
Roca. 6

Para el ano próximo prepararemos con tiempo un 
regalo a nuestros suscritores que sea digno de ellos.

Aunque la falsificación de billetes del Crédito 
Balear no haya revestido el carácter de gravedad que 
pudo temerse en los primeros momentos, pues por una 
circunstancia ínesplicable el papel emitido es del que 
tiene menos circulación, copiamos en lugar preferente 
las siguientes líneas, pues en ellas van detallados los 
puntos on que se diferencian las obligaciones falsas de 
las legítimas.

De lamentar es que la citada Sociedad no haya dado 
aviso al publico hace tiempo de que existían obligacio
nes déla serie A falsificadas, si es cierto, como hemos 
oido asegurar, que desde hace mas de quince dias se te
nia noticia de ello.

CRÉDITO BALEAR.
Apesar de las gestiones practicadas por esta Socie

dad, no se ha podido conseguir aun que se presentara al 
cobro, la insignificante partida de obligaciones de la 
emisión de l.° Junio de 1874, que por valor de pesetas 
7u00 falta solo retirar para su completa amortización; y 
como quiera que en el dia de ayer, se intentara hacer 
efectivas por distintas personas, dos obligaciones de la 
Serie A de Esc. 10, que resultaron falsificadas, se ha 
resuelto hacer público este hecho, tanto por los perió
dicos <le esta capital, como por los demás medios de que 
inmediatamente se pudo disponer, para que llegando á 
noticia de todos, se evite cualquier sorpresa que inten
ten hacer los falsificadores; y al propio tiempo, suplicar 
á los tenedores de aquel corto número de obligaciones de 
dicha emisión, que las presenten dentro del término mas 
breve posible á realizar su importe.

Se considera afortunadamente que la falsificación no 
podiá tener importancia tratándose de unos valores casi 
invisibles ya en la plaza, y mucho mas, cuando por 
parte de las autoridades, se han tomado las medidas 
que el caso requiere.

Las obligaciones de la emisión indicada, son litogra
fiadas, llevando en la parte izquierda del anverso, el 
dibujo de una aldeana mallorquína; y de la comproba
ción con las falsas que se han tenido á la vista, hánse 
notado las diferencias siguientes que la Sociedad se 
apresura á dará conocer:

l.° , El papel en que van estendidas las verdaderas 
es de tina con barbas cuando el de las falsas es igualado.

2 .° Aquellas llevan calado en el centro "crédito 
Balear» leyéndose fácilmente al trasluz y pegado en el 
estremo derecho, el timbre del Estado, y las otras care
cen de ambos requisitos. •

3 .° En las falsas en vez del vocal de la Comisión 
administrativa se vé firmado «Emanuel Rover; en vez 
de Pablo Sorá Presidente.—Pablo Sera, y en lugar de 
Luis Alcover Gefe de oficina—Luis Delgado pareciendo 
estas tres firmas puestas por una misma mano.

Palma 25 Diciembre de 1880.—Por el Crédito Balear 
El vocal de turno—Rafael L. Blanes.

Copiamos de «El Áncora:»
«El dia de Navidad se inauguró en Barcelona una 

tómbola o sea rifa, de 22 mil objetos que los fieles han 
regalado para con su producto poder continuar las obras 
del templo parroquial de San Juan de aquella ciudad.

Apostaríamos que si en Palma se tratara de organi
zar una rita semejante, no se reunirían 22 docenas de 
objetos.»

Dice «La Opinión:»
«Otra nueva detención se ha llevado á efecto antea

noche en la estación de Palma, por los guardias civiles 
Mateo Bestard y Pedro Pol, en la persona de un aldeano 
natural de S. Juan á quien se le encontraron algunos 
billetes falsos del Crédito y además algunas cédulas de 
V6C111 Q3,u,

La actividad que en el descubrimiento de los verda- 
derosautores de la falsificación se despliega hará que 
esos caigan bajo la acción de los tribunales, y que sean 
Juzgados cual se merecen.»

ESTADÍSTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMMARCACIONES FONDEADAS.

Din 28.
De Barcelona en 16 horas vapor Lulio, dé 405 ton can D Aildrée 

Marroig, con 2i mar., 82 pas., balij» y efectos. ’ P: And“S 
u- "= '™- “n- =•

™r= S i íasDo,"re'-67 *™- Pa*- Bartolomé 

liitP*lhArUgLenv dÍaS P.nL?*'ra golPta San Jo,é> d* 86 ton., cap. D Ma
tías Alheiti, con 7 mar., liabas y trigo

116 8,1 -™- “P- 

deU ‘on- paL Jaime c”".

"ti"4 S™ de 46 l0n- "“L 4,“onio Pims- 

De. Felabitx en 1 día laúd 
Ohver, con 4 mar. v kelre.

San Antonio, de 17 'on., pat. Guillermo

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel Tudurí, con 

18 mar., pas., bahía y efectos.
.■nnP»7„nr rCClOna 'fT- Lnl71 dc 405 ton- caP- D- Andrés Marroig, 
i on 21 mar., pas., bahja y efectos.
con^mar^ylás r?'0*101 2"' DOlOreS’ dC 88 paL Antonio Sallcras’ 

mariniíot'í'ia^^11 FranCÍSC0’ de 37 ton” Pat- ^¡me Enseña!, con 5 

ram'Tm'u^vino16501 fi anCéS TrCS MarÍaS' de 69 tOn•, cap' Mr- Roscs’

PRECIOS DE LA PLAZA DE PALMA.
28 Diciembre de 1880.

. Candeal del país á 28'10 pis. hcctóIitro.-Trigo gordo del país á 24'30 
"I .d.-h! menudo del país a 23'60 id.-Candeal de Alicante á 27‘iO id 
-Jeja de n a 2 4 65 id.-Trigo del continente á 25'35 id. ¡(L-Jeia es- 
tranjera a ( 0 — Mezcldla de Sevilla á 24'65 id. id.—Cebaba á 11'00 d ¡á 
-Maíz a 19'00 -d. id -Habas de 14'25 a 14'50 id. ÚL—Guijas á Kío id 

pcs.eta.s kilogramo.—Arroz á 0'50 id. id.-Pan d i 
L «Jasca 0 60 id. id.—Id. de 2.* id. a 0'50 id. id.—Aceite de 1 - clase 
a 1'35 pesetas Iitro.-Id. de 2.» id. a 1'25 id. id.-Vino de 0'30 á $50 
id id.-Aguardicnte de 0'63 a 0'88 id. id.-Vaca á 1'75 peseta ki ógra- 
iDO.-Carncro a 1'63 id. id.-Tocino a 1'75 id. id.-Algarrobas á 0'11 
id id‘~Knnrnt'D" a /Y’ d " idTPalalas á 0'14 id. id.-Queso á 2'50 d id. Lana a 3 4;i id. id.—Paja de cebada para rellenó á 0'49 id. id — 

' ¡ i llra0 m pilCno° * P 34 hL id-—Harina del país de 1.» clase á 0'51 
‘,l- 'k-W. de id. de 2/ id a 0'45 id. id.-Id. de id. de 3.‘ id. á 0'38 id id 

Id. dc id. de i id. a 0'30 id. id.—Id. del continente dc 1.‘ clase a Ó‘5Ó 
id xl -Id dc >d. de 2/ id. a 0'44 id. id.-Id. de id. de3.‘ id áO'38id id 
—Carbón de enema a 0'13 id. id.—Id. de mata á O'H id.—Leña á 0'03 d" 
—Id para calefacción dc hornos á 0'03 id. id.—Salvado de 0'13 i 0'15 d 
-Jabón duro a 1'25 nk-Id. flojo á 1'00 id.-Mantcca de cerdo ó 2'()0 hL 

ligo extranjero 00'00—Centeno 00'00.—Habichuelas de 24'00 á 33'00.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 28 Diciembre.

1 DHSEM-I

ACCIONES.
CAPITAL BOLSO. |

i Peseta
1

1 — 
Pesetas

1 0/0 
nominal

300 300 ' 455'83
500 300 58
500 200 60'00
509 325 74
500 375 63
500 200 90'50
500 100 26'25

2iKX) 2000
500 500
500 300
125 125
500 500 68'00
500 250 46'50
250 250 120
500 350 ; 70
500 500
500 50 10
500 30 9'50

1000 1000 i
509 30 7'50
100 100 ¡ 150
50 50 100

500 150 | 34'50

VALOIl. 
DE LA 

ACCION

Alumbrado por Gas...........................
Alfombrera.....................................  ‘
Cambio Mallorquín................................
Centro Farmacéutico.........................' 
Cordelera Español i....................  
Crédito Balear......................... ..... 
Docks almacenes generales. . . . 
Empresa Mallorquiri 'e Vapores. . 
Empresa Marítima á Vapor. . . 
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña 
Escuela Mercantil...............................  
Ferro-carriles de Mallorca...............' 
Harinera Balear.......................... ' 
Harinera Mallorquína...... ....'...........‘ ' 
Industrial Algodonera..... .... 
Industrial Mallorquína..... .............. ' ' 
Industrial Mercantil.......................... ‘ 
La Balear (seguros contra incenilios) 
Salinas de Ibiza....................................  
Seguro Mallorquín.......................... " ' 
Vidriera Mallorquína.. . . 
Vidriera Balear......................’. " '
Vinícola Mallorquína............................‘

468'50 D 
290
300'00 D 
307'50 P 
320 P 
452'50 l)
131'25 D

337'50 D 
23-2'50 1)
300
350
50 "
47'50

37'50
150
50

D 
D

p 
D

172‘50 D

P

COTIZACIONES.

Interior . .
Exterior . .
Bonos. . .

Interior. 
Exterior 
Bonos.

Interior.

Exterior . . .
Interior. . . .
Acciones del B. H.

Exterior .
Interior. .

Madrid 28 á las 5 tarde.
• . 21‘70.
• . falta.
. . 100‘55.
BOLSA.
. . 21‘77. 
. . 00‘00.
. . 100‘60.
Bolsín.
. . nada contado. 
• . 21‘725 fin de mes.

Barcelona 28.

. . 21‘75 contado.
Colonial.

F. C. N. de España.» 13<8‘50.
75.

Palma.

• . 21‘75 contado.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 28 á las 5 t.
(Recibido á las 7‘58 n.)

Los presupuestos se presentaran á las Cor
tes en el mes de Febrero; reduciendo el des
cuento á los empleados.

Se anuncia la recogida de la moneda de co
bre de sistemas antiguos.

Los fondos Españoles han sufrido una baja 
en Paris. '

La Turquía rehúsa el arbitraje Europeo.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San SABINOobispo y mártir.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Continúa en San Nicolás, en acción de gracias al Altisimn i„ k  
neficios recibidos durante el año; exposición á las seis X , def 
pues los acostumbrados actos, reservándose por la noche S. D. M ' ‘ ,
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El Comercio

CANTL DE PANAMA

AÑO XXV.

DEL 16 AGOSTO DE 1880. 
DIVIDIDO EN 2 PARTES

AUTORIZADA EN ESPAÑA POR 
CAPITAL SOCIAL 200.000,000

REAL ORDEN 
DE REALES,

Desde el 20 de este mes queda abierto el despacho de harinas, al por mayor y al por menor 
en la Plaza del Mercadal de esta ciudad número 6 y 7.

Los de 21 á 24 s e is .—25 á 28 s ie t e .— 29 á 32 o c h o .—33 á 36 n u e v e .
Y asi sucesivamente á razón de un título por cada pedido de cuatro acciones, mas una acción 

por la fracción sobrante si la hubiere.
Palma 29 Diciembre 1880.—Ernesto Canut.

Director: D. Abelardo de Cárlos.

Teniendo o- ue constituirse legalmente la Sociedad, y habiendo sido llamado el complemento 
del primer pag de las acciones, el infrascrito Representante de la Sociedad del Canal hitei ocea 
nico tiene la 1 j^nra de manifestar á los accionistas de esta provincia que antes del día 4 de Enero 
próximo ver ñdero habrán de presentarse, en persona ó por medio de apoderado legal en sus oíici 

,-.nas, Calle ¿e la Concepción n.° 14, de 10 á 2, con el objeto de:
l ' Efectuar el pago de 100 frs. por cada una de las acciones que les correspondan, 

?y Firmar una representación de asistencia á la Junta General de constitución que ha 
t de tea er lugar en París. . . 

' El reparto de las ACCIONES no privilegiadas se liara en la forma siguiente 
Los accionistas que suscribieron de 1 á 5 acciones recibirán el 'IO1 AL de ellas. 

x > 6 á 20 > 0 acciones.
Los demas obtendrán el 25 p g de su pedido: esto es:

íáfesha d® harsaas de O. Píelas, estableeida 
ea ©I araa&al de Saata Gatelina.

Compamia Anglo^Francesa de begwros eontva 
Incendios sobre la Vida á primas fijas.

1/ Por el ramo de incendios 100.000,000; mas 5.000,000 como fondo de reserva. 
Total de las garantías por el ramo de incendios 105.000,000, y ademas todas las primas 

pagadas y á pagar por los asegurados. , . . 
Tarifas equitativas, rebaja de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos religiosos y 

municipales. . ,
Las proposiciones de seguros y pedidos de agencias por los demás distritos do las Islas deben 

dirigirse á D. Manuel Carré agente general de la Compañía en las Baleares.
CALLE DE LA UNION 47 PALMA DE MALLORCA.

EXTRACTO DE LAS CONDICIONES GENERALES.
Art. 24. De las pólicas.—Y^ suma en que ha sido fijado el daño se paga al contado xj su 

efectivo en el sitio de la agencia en que ha sido firmada la póliza. 14

SOCIEDAD LA TERTULIA.
Conforme á Lo anteriormente anunciado la Junta Directiva -^esla so- 

dedad tiene hoy la satisfacción de poder publicar integro el programa 
que para sus clases empezará a regir el día 2 de Enero-del próxiKio año, 
a saber: e

A.signtilu,vas' itiru-uis.
Gramaii^a rasti liaM.—Profesor D. Juan Luis Olive? de 9 á 40 noche. 
Aritmética MerranliL — !’■ desor I). Andrés Morcy d«-(j á-7 iKw he. 
Teneduría de Librus.—Profesor D. Julián Galan de S a 9 noche. 
Derecho Mcrcanlif — Profesor D-Gabriel (lili de 0 á noche.
Caligrafía.—Profesor 1). José Vaqper de 7 a 8 boche-..

A -s ijn l u t o s  aUt-rnaí.
Francos.—Limes. Miércoles y Viwn a.—Profesor ík. Miguel Ignacio 

Oliver de 8 a 9 noche-.
inglés.—Martes. Juéves y Sábados.—Profesor D. Miguel Ignacio Oli

ver de 8 á 9 noche.
Geografía.—Martes, Jueves y Sábados.—D. Antonio V.adell de 9 á 10 

noche.
Economía Política—Martes, Jueves y Sábados.—Profesor D. Sebas

tian Trian de 7 a 8 noche.
Los honorarios que satisfarán lo» alumnos serán de-15rs. vn. men- 

su les los externos y de 5 rs. los señores socios por una asignatura al
terna: -20 rs. y 10 respectivamente por una diaria ó dos alternas y 40 y 
20 por mas do tres alternas ó una diaria y una allcrm> siendo ol pago 
por mensualidades anticipadas.

La matricula sigue abiertf en esta Secretaria, siendo-las horas seña
ladas para la inscripción en la misma de 4 a 8 tarde, en los días no fes
tivos. Palma 22 Diciembre 1880.—P. la J. 1).—El Vicesecretario.—Ga
briel Picornell.

CENTRO DE IMPOSICIONES.
Se recuerda á los Sres. imponentes al mismo, 

el deber do efectuar ol pago do sus respectivas 
imposiciones durante el mes de Enero próximo 
advirtiendo que pasado dicho plazo, sin haberlo 
realizado, tendrán que abonar los intereses de 
demora á que hace referencia el art. 7.° do las 
bases constitucionales que le rigen.

Palma 23 Diciembre de 1880.—El Director 
Gerente, Fernando Arias.

LA HARINERA MALLORQUINA,
La Jaula de Gobierno de esta compañía ha cordado 

convocar á la ordinaria que tendrá, lugar el día 17 de 
Enero prójimo d las 4 de la tarde en el local que ocu
pan las oficinas.

A tenor de lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos 
los accionistas que deseen asistirá la reunión deberán 
depositar sus títulos en la caja social, cuyo depósito po
drá realzarse hasta las seis de la tarde del día 15 de 
dicho mes.

Lo cual se hace público para que llegue á conocimien
to de las personas á quienes pueda interesar.—Palma 
24 de Diciembre de 1880.—El Presidente, GaLriel Alia- 
mora.—P. A. de la J. de G. Manuel Guasp, vocal secre
tario.

Desde el día 31 de este mes podrán presentarse al 
cobro en las oficinas de esta, compartía los cupones de 
las obligaciones emitidas señalados con el núm. 2.— 
Palma 2'1de Diciembre de l^.—El Director Gerente, 
Francisco Sacrista. 8—2

LA ISLEÑA
EMPRESA MARÍTIMA Á VAPOR.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se abre el pago 
del séptimo dividendo pasivo de un día por ciento del 
valor nominal de las acciones, que se hará efectivo en 
las oficinas de esta sociedad, calle de la Marina uúmBO • 
desde las diez de (a mañana, á la una de la tarde de los 
dias 12 al^ de Enero próximo.

Palma 28 de Diciembre de l^.—El Naviero Direc
tor, P. Oliveros.ILUSTRACION ESPAÑOLAY AMERICANA.

FeEsedieo especial de Bellas Mes y Xdtesaiwa.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más com
pletas de su índole que ven la luz en el mundo civilizado, y los amantes del progreso en las cien
cias. las artes y las industrias hallarán siempre en esta Re v is t a  una entusiasta propagadora de 
los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, sin que la ateñeion se 
fatigue, el movimiento intelectual y político de todas las naciones.

BASES DE LA PUBLICACION.
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes da á la luz un número de 16 páginas, ocho de ellas con 

selectos grabados, y siempre que la abundancia de asuntos artísticos ó de m-arcada actualidad lo 
reclaman; se distribuyen «Suplementos», gratis para los señores Suscritores.

Precios de Suscricion.
En Madrid: Un año 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En Provincias: Un año, 

40 pesetas; seis meses, 21; tres meses, 11.
La Administración remite gratis un número de muestra á las personas que desen conocer 

este semanario.
Advertencia.—Todas las personas que se suscriban á este periódico por conducto de la li

brería de Miguel Roca, Constitución 9Q, antes del 31 del corriente mes, recibirán como regalo 
el Almanaque que la empresa de la Il u s t r a c ió n  Es pa ñ o l a  y  Ame r ic a n a  ha publicado para 1881.

tapañia Industrial y Mercantil de Mallorca.
Se recuerda á los Sres. poseedores do certi

ficados interinos de acciones de esta Sociedad, 
adquiridos con posterioridad á la suscripción, 
deben presentarlos al registro para su corres
pondiente traspaso, al menos 15 dias antes de la 
Convocatoria de las Juntas Generales, si quie
ren tener en ellas la representación correspon
diente.

Palma 27 Diciembre de 1880.—El Secreta
rio, Ensebio Estada.

TEATRO PRINCIPAL.

Función para hoy Mtércoles 29 de Diciembre de 1880.
3.a de abono.—8.a decena.

EN LA QUE HARÁ SU DEBUTO EL AVENTAJADO ACTOR 
D. FERNANDO ALTARRIBA.

i .» Sinfonía.—2." La preciosa comedia en actos titulada: 

FIARSE DEL PORVENIR
Dirigida por el primt  actor Sr. Maza.
3.° El chistoso juguete en un acto, nominado:

EN PERPETUA AGONIA
Entrada 3 rs.—Al Paraíso 2 rs.—Medias i‘20 rs.

A las 'l y media.

Palma de Mallorca, Imprenta de M, ROCA.—1880.

I
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